
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0461-AD-82

Lima, 06,de. Setiembreqm2.
Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada pon el Club Deportivo, Social
"GUTLLERMO RODRIGUEZ", con domicilio en el Jx, Colón 1021, Bellavista, Callao;

CONSTDERANDO:

el Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant, 5% del
22068, modificatorto del Ant, 106” del D,L. 20555, para ser reconocido ofícialmen¡ eglificado como Club Deportivo Particular, en armonta con lo ordenado por el AXE,

D.L. 20555;
lo a

referida institución deportiva cuenta con 105 asociados, según el Libros de Re
o presentado, de Los cuales 17 son deportistas en fútbol, debiendo La entidad re=

e afílianse definitivamente a la Liga Distrital de Fútbol del Callao;
Deconformidad con el Art, 108% del D,L. 20555; D.L. 21371; Ants. 5% y 13% del D.L. NO

22068 y Decreto Legislativo Ni 135 de 16.6,81; y, :

1 Con Los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La Oficina de -
Asesoría Juridica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva; y,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo, Soctal "GUILLERMO RODRIGUEZ", como  -
Club Deportivo Particular, perteneciente al Sistema Nacional de Re-

creación y Deportes .

| ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitucióny Estatutos de(PA La indicada entidad deportiva, permitirán su ¿nsotipción en Los Re-
gíst104 Públicos.

El Club remitirá al TPD, copía de La constancia de su ¿nseripción en Los Registros Pú-
para efectos de 4u ¿insouripción en Los Registros Administrativos de La Dirección

onal de Deportes.

Regástriese y comunf£quese,
>

7 eEEJ,YA paNAGÉARO BIANCHI
JefeÁel Instituto

Peruano del Deporte



de,an ADW82 del 06-9-82
IECCION EJECUTIVA

2 00. 182
|

OAJ

Reconocimiento Oficial Club De
portivo"”, Social "GUILLERMO RO
DRIGUEZ".

ASUNTO:

INFORMEN? 311 -0AJ-82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:v. La entidad recurrente solicita del Instituto Peruano del Deporte su
reconocimiento como Club DeportivoP ARTICULAR .De acuer
do con lo informado por la Dirección Nacional de Deportes, ha cumpli-=
do con los requisitos establecidos por el Art. 5? del D.L. 22068, mo-
dificatorio del Art. 106% del D.L. 20555, y en armonía con lo estipu-
lado en el Art. 108?
cedimientos respectivo.

del D.L. 20555, así como con el Manual de Pro

2.- Por las consideraciones expuestas, esta 0AJ opina que procede otoraar
el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dispuesto
por el Art. 108 del D.L. 20555 y Arts. 5 y 13” del D.L. 22068.

% Lima, 24 de agosto de 1982

0AJ/81
TVM/emy

Exp. 2416

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva inscrip -
ción en los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 21371.

Atentamente,


